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DATOS QUE DEBEN APARECER EN EL EMBALAJE EXTERIOR 

 

CAJA 

 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  

 
ADRESTAN 30 mg cápsulas duras para perros 
Trilostano 
 
 

2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LAS SUSTANCIAS ACTIVAS  

 
1 cápsula contiene: 
Sustancia activa: Trilostano 30 mg  
 
 

3. FORMA FARMACÉUTICA 

 
Cápsulas duras. 
 
 

4. TAMAÑO DEL ENVASE 

 
30 cápsulas. 
 
 

5. ESPECIES DE DESTINO 

 
Perros. 
 
 

6. INDICACIÓN(ES) DE USO 

 
 

7. FORMA Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
Lea el prospecto antes de usar. 
Administración oral, una vez al día, junto con la comida.  
No dividir ni abrir las cápsulas. La dosis inicial para el tratamiento es de aproximadamente 2 
mg/kg, en base a las combinaciones disponibles de tamaños  de cápsula. 
Calcule la dosis que le corresponde a cada animal, basándose en la vigilancia del mismo. 
 
 

8. TIEMPO DE ESPERA 

 
No procede. 
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9. ADVERTENCIAS ESPECIALES, SI PROCEDEN 

 
Lea el prospecto antes de usar. 
No debe usarse en animales con enfermedad hepática primaria y/o insuficiencia renal. 
No utilizar este medicamento en perras gestantes o en lactación, ni en animales destinados a la 
reproducción. 
 
Advertencias al usuario: Véase el prospecto. 
 
 

10. FECHA DE CADUCIDAD 

 
CAD: 
 
 

11. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 

 
No conservar a temperatura superior a 25ºC.  
Conservar los blísteres en el embalaje exterior. 
 
 

12. PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO 
VETERINARIO NO UTILIZADO O, EN SU CASO, LOS RESIDUOS DERIVADOS DE SU 
USO 

 
Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán 

eliminarse de conformidad con la normativa vigente. 

 
 

13. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO”, Y LAS CONDICIONES O RESTRICCIONES DE 
DISPENSACIÓN Y USO, SI PROCEDE 

 
Uso veterinario. Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. 
Administración bajo control o supervisión del veterinario.  
 
 

14. ADVERTENCIA ESPECIAL QUE INDIQUE “MANTENER FUERA DE LA VISTA Y EL 
ALCANCE DE LOS NIÑOS” 

 
Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. 
 
 

15. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN 

 
Dechra Regulatory B.V. 
Handelsweg 25 
5531 AE Bladel 
Países Bajos 
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16. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 
3376 ESP 
 

17. NÚMERO DE LOTE DE FABRICACIÓN 

 
Lote:  
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DATOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN FIGURAR EN BLÍSTERS O TIRAS 
 
BLÍSTER 

 
 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  

 
Adrestan 30 mg cápsulas duras para perros 
1 cápsula contiene 30 mg de trilostano 
 
 

2. NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 
Dechra Regulatory B.V. 
 
 

3. FECHA DE CADUCIDAD 

 
EXP: 
 

4. NÚMERO DE LOTE 

 
Lot: 
 
 

5. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO” 

 
Administración oral para perros. 
Uso veterinario. 
 
 
 


